
4810 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre dé paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/30.416/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 270, línea a 25 KV.: L. B. 

295, E.R. «Rubí»-E.R. «Santa Coloma».
Final de la misma: E. T. número 4.400, «Urbanización Bella- 

Terra».
Término municipal a que afecta: Sardanyola.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,171 aéreo y 0,010 subterráneo.
Conductor: Cobre de 35 y 50 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera y cable subterráneo.
Estación transformadora: Urbanización.

Esta Delegación Provincial, -en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2017 y 2019/1900, de 20 de octubre; Ley 
10/1900, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1930, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y {iecla- 
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1986, aprobado por Decreto 2819/1980.

Barcelona, 25 de noviembre de 1977,—El Delegado provin
cial—1.140-C.

4811 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana»-, con domicilio en' Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la intalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/33.275/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 80, línea a 25 KV.: LB-35, 

Derivación Alella.
Final de la misma. E. T. número 4,915, «Joaquín Nebot 

Montolíu».
Términos municipales a que afecta: Tiana y Mongat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,203 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero y cobre de 118,2 y 35 milímetros 

cuadrados.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora; Can Regent.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2819/1900, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1908, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1988, 
aprobado por Decreto 2819/1906.

Barcelona, 25 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial.— 1.147-C.

4812 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para

la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas caraoterísticas técnicas principales son las' siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/25.788/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 31, línea a E. T. 4.531, 

«José Vendrell».
Final de la misma: E. T. número 5.437, María Mas de los 

Valí Romagosa».
Término municipal a que afecta: Begas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,500 aéreo.
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Cerca cementerio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1900, de 20 de ootubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de lá Ley 10/1960, aprobado 
por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 25 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—1.149-C.

4813 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseó de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente; Sección 3.a AT/27.713/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con la instalación de la estación transformadora 5.831. 
Línea alimentadora la de la E. T.' 5.637 (expediente 10.619/75).

Final de la misma: E. T. 5.631.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductor: Subterráneo.
Material de apoyos: Zanja.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966; de 20 de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial—1.150-C.

4814 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de uitlidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas- características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/26.554/75.
Finalidad: Ampliación de la red ded istribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea. Apoyo número 7, línea a 25 KV.; Deri

vación a E. T.' 4 875. «Plásticos Celulósicos».
Final de la misma: E. T. número 5.668, «María Plaza López, 

Viuda de J. García».
Término municipal a que afecta: Paláu de Plegamáns.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,348 aéreo.


